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2. La omiión7o parte. di Con gr 	el Estdó. de Nuevo .León, consistente 
en no 	 e 	s'dración la iniáiativa de reforma 
constitucional forh ladápbrel,.suscrito Go6ea Flor Constitucional desde el 
1° de septiembre  

Rodrígtüéz 	
1
IFIorerinoGonzáIez 

,A, / 	
.! 	•. 	

•. 	

•1 

ostehti rnn rpsnprti,impntp ' rnnin(nhrnrinr. 
••' 

Gobierno de Niievo León 
• ' 

en representacion del;PoderEjecutivoi de dicho 
¡ 	 ' \ 

Legislativo de !a !smaentad eJqu.i- 
\\ '. 

1. 	i Uecreto'numero43 publicado en e1 ieriodi "o Oficial del. Estado el día 
14 de abril de 2017 qu entro envigorpI dia siguiente de su publicacion 
oficial Decreto cuy'a'texto se tra'nscnbé' ÇEyivacion  para myor 6landad 

o explicitud: 	'-•. . - 

es, quienes se 

ecretario General de 

çvesia constitucional 

sado, contra el Poder 

nan lb siüinte: 

FORMA  A-4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 169/2017 

ACTOR: PODER EJECUTVIO DE NUEVO LEÓN 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México,.a,uno de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz M'éna instructor en el presente asunto, con el 
expediente de 	 Conste.\ 

Ciudadde;México, a uno d4üniodédos mil-diecisiete. 

Vistos .,el escrito dedFñanda y arxos,suscrito por Jaime Heliodoro 

3. La inminente emisión j 
' 

s' convocatorias para la designación del 
Comité de Selección del Si.. 'a Estatal Anticorrupción de Nuevo León, lo 
cual, acorde con el artículo sexto transitorio del Decreto legislativo 
impugnado, ha de ocurrir en un plazo máximo de sesenta días posteriores a 
la entrada en vigor 	opio Decreto, plazo que vence el próximo 13 de 
junio 	 sólo quince días). 
4 La inrnine,te des¡ gna'cion, por  >arte dl Qongreso del Estado de Nuevo 
teór,. delCómité e'Seleóóióndel'Sistemá EstatalAnticorruoción dé 'la 
propia entidad federativa. 
5. La inminente- 	del 1Cornitérde'-Selección del ¡Sistema Estatal -' 

! 	1 	 , I.._ 	LL__ 	1 	 / 	 1 
tico rrup 

6. Las inminentes convocatorias para la designa qión del Fiscal General de 
Justicia del Estado de Nuevo León, del Fiscal Especializado en Combate a la 
Corrupción, del Magistrado de la Salá Espeóializada en Materia de 
Responsabilidades Administrativas. y del Fiscal Especializado en Delitos 
Electorales, lo cual ocurrirá inminentemente en un plazo máximo de sesenta 
días posteriores a la instalación del Comité del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Nuevo León,, según el artículo sexto transitorio del Decreto 
legislativo que se impugna. 
7. Las inminentes designaciones del Fiscal General de Justicia del Estado de 
Nuevo León, del Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, del 
Magistrado de la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades 

inistrativas y del Fiscal Especializado en Delitos Electorales, lo cual 
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ocurrirá inminentemente con posterioridad a las convocatorias y a los 
procedimientos de selección correspondientes. 
8. Las inminentes sustituciones del actual Procurador General de Justicia del 
Estado de Nuevo León y del Titular de la Subprocuraduría Especializada en 
Combate a la Corrupción de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
una vez que se designe y se les tome la protesta de ley al Fiscal General de 
Justicia del Estado de Nuevo León y al Fiscal Especializado en Combate a la 
Corrupción, respectivamente. 

9. La inminente designación del Magistrado que asumirá la titularidad de la 
Sala del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado especializada en 
materia de Responsabilidades Administrativas." 

Atento a lo anterior, se les tiene por presentados a los promoventes con 

la personalidad que ostentan', se admite a trámite la demanda que hacen 	O 
valer en representación del Poder Ejecutivo de Nuevo León, sin perjuicio 

de los motivos de improcedencia que puedan advertirse de manera 

fehaciente al momento de dictar sentencia, en consecuencia, se tiene a los 

promoventes designando delegados, señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad y aportando las pruebas documentales que 

acompañan a su escrito de demanda, así como la instrumental de 

actuaciones y la presuncional, en su doble aspecto, legal y humano, las 

cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso h)2, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción l, 

11, párrafos primero y segundo4, 3 15 y 32, párrafo primero6, de la Ley 

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhiben y en términos de los artículos 81 y  88 de la 
Constitución Política de Nuevo León, que establecen lo siguiente: 
Artículo 81. Se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo en un ciudadano que se titulará Gobernador del 
Estado. 
Artículo 8:8. Ninguna orden del Gobernador se tendrá como tal, si no va firmada por el Secretario General 
de Gobierno y por el Secretario del Despacho que corresponda, o por quienes deban substituirlos 
legalmente. Los firmantes serán responsables de dichas órdenes. 
2 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: [.] 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 

enerales; [ ... ] 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 

1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; E...] 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 

conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [.3 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y 305v  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, en términos del artículo 18  de la 

citada ley reglamentaria. 

Por otra parte, se tiene como demandado en este procedimiento 

constitucional al PoderLégislativo de Nuevo León; consecuentemente, 

emplácesele, con copia simple del-escrito de cuenta y sus anexos, para que 
r 	., 	 - 7- 	 . 

presente su contestacio dentrodeL'-pIazo de treinta dias hábiles, 
• . 	. 

contadoa partir del siguiente'a1'en que surta efectosia notificación de este 

proveído"y, al hacerld; señIe doinicilio para. oír y re 	notificaciones 
1 	///' 

en esta'ciudad, apercibidoque'Vdeiocoitrario las subsecuentes se le 

harán por lista hasta en tanto cumplcónlbindic 
1 • 	'__, 	 . 	1 	 - 

	

\ 	-'.t•• 	 , 

Loanterior, deconformidad'con losarticulos 10, fraccionl19, 26, parrafo 
\'  

primero1  de la 	 .05 del Código
. 	

Federal de 
. 

Procedimientos Civilesde-aplicacion:supletoria ., y con apoyo en las tesis de 

rubro: cOÑTROVERSIAS -GIÓÑSi7TI o NALE. LA. PARTES ESTÁN 
• .... 	- 	-. 	. ..- 'f- - . : 

OBLIGADAS ."A SENAbAR DOMICILIO. : PARA .  OIR Y RECIBIR 
-' 1. 	•' 

NOTIFICACIES EN-EL .rLLQfl..:ENQUE'.TIENE  SU SEDE LA ON  

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA- ,DE,--LA  NACIÓN (APLICACIÓN 

SUPLETORIA DEL AR1C&Lb 305 DEL CODIGO FEDERAL DE 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, :excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guar'y: ción con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva.. 
6 Artículo 32. Las pruebas,deb4n.ofrecerse y rendirse en, la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentars con anterioridad si perjuicio de que,se haga'rela1cion de ella en la propia audiencia y se 
tenga cofrió..reçibida.en ee ácto i.Tnqúe•noexista.gestiórí'éx'presa del-interesado. E'...] 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 

i rles hagantias notificaciones-que-deban-ser personales Igualménte-deben 'señalar la lcasa,en 'que ha 'de 
I1_1_'_.I 	#. 	! 	t..i.-!.,! 	-.. 	; 	 i.. 	t 	iJ. 	1 	1-- 	1 	1' 	''1\' 

1 	hacerse'la primera.nottficacion a,la persona .o personas contraqu,ienes promuevan, o aTlas que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asuntó. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
8 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a, 
que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 dé la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal de 

rocedimientos civiles. 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: E...] 

H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
çronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [ ... ] 
° Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 

que dentro del término de treinta días produzca su contestación,iy dará vista a las demás partes para que 
dentro del ismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
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o 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 

MATERIA)"". 

En otro orden de ideas, a fin de integrar debidamente el expediente, 

con fundamento en el artículo 3512  de la citada normativa reglamentaria y en 

la tesis de rubro "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO 

INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS 

PARA MEJOR PROVEER." 13, se requiere al Poder Legislativo de Nuevo 

León para que, al dar contestación a la demanda, envíe a esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación copia certificada de todos los antecedentes 	O 
legislativos del decreto impugnado; apercibido que, de no cumplir con lo 

anterior, se le aplicará una multa en términos del artículo 59, fracción 114,  del 

invocado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Dese vista a la Procuraduría General de la República para que, 

hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que ,a su 

representación corresponda, de conformidad con los artículos 10, fracción 

1V15  y 26 de la ley reglamentaria de la materia. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por los promoventes, 

fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia certificada de las 

constancias que integran este expediente. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 28716  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado a la autoridad mencionada en este proveído. 

11 Tesis IX/2000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, 
marzo de dos mil, página setecientos noventa y seis, número de registro 192286. 
12  Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

Tesis CX/95, aislada, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo II, 
Noviembre de 1995, página 85, registro 200268. 
14  Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: E...] 
IV. El Procurador General de la República. [ ... ] 
16  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

4 

o 

O 

 
 
 
 
 



a 

r•. 
1 	Ji 

; ,----' ¶• 
j uj J 

val o 
LU 	2 kk IVAZ CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 169/2017 

FORMA A34 

Notifíquese. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	 Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Accionesde Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tris na, (Ue da fe 
, 

u 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA: DE L N ACIÓN 

Esta hoja corresponde al proveído de uno de junio de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en la controversia constitucional 

2017, promovida por el Poder Ejecutivo de Nuevo León. Conste. \ 
ZZILMT 02 
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